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27 de noviembre de 2025 - 19:00 hs - Comisión de 
Carrera de Psicomotricidad 
 
Asisten: 
 
Sandra Ravazzani (Dirección de Carrera) 
Florencia Bueno (Orden Docente) 
Luciana Báez (Orden Docente) 
Laurena Tucci (Orden Estudiantil) 
Maureen Scognamiglio (Orden Estudiantil) 
 
 
 
 
Siendo las 19:04 horas y habiéndose constatado el quórum necesario, se inicia la sesión. 
 
 
Orden del día: 
 
1- Acta del día 25/09/2025,  Acta del día 09/10/2025, Acta del día 23/10/2025 y Acta del día 
13/11/2025. Aprobadas (4 en 4). 
 
2- Reválida: 
 

-​ Exp. 071012-000096-25: Br. Maria Galaretto (C.I: 4857339-8), estudiante de la 
Carrera de Psicomotricidad (Gen 2025) solicita reválidas de las asignaturas: 
Metodología Científica; Psicología II; Introducción a la Psicomotricidad; 
Desarrollo Psicomotor; Psicomotricidad II; Psicomotricidad III; Clínica de 
Lactantes; Neuropediatría; Psiquiatría Infantil; por haber cursado sus 
equivalentes en la Licenciatura en Psicomotricidad (Plan 2004).​
Visto lo informado por las áreas mencionadas y por la Comisión de Carrera de 
Psicomotricidad, se aconseja al consejo:​
 

a.​ Otorgar la reválida de la asignatura Metodología Científica, por existir 
razonable equivalencia en cuanto a contenidos, objetivos formativos y carga 
horaria con los requerimientos del plan de estudios vigente de la Carrera de 

https://docs.google.com/document/d/1IyGTrZmSNWNm07Hfro_xeWNyvZnb9kmhGV4rHyzanQA/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/10QDhGu1lWXXE3hAt3kfzt07N3WsxvWz5v1YpR8OsmV8/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1km6T9sNzqD8WRS9_B-jDKJ8-DB3lzSvRxWhj4h91CXM/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/11aKz71d9vvya3AYB4smm-YoT14rbEu7G0sSox4bFmS4/edit?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1PGFEU3uqLK9x7Dy29naBXXnh6oLtE48Y/view?usp=sharing
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Psicomotricidad de la Universidad de la República.​
 

b.​ Acceder a lo solicitado y, por lo tanto, revalidar las asignaturas Psicología II 
y Psicología III por existir razonable equivalencia en cuanto a contenidos 
con las asignaturas abordadas en la carrera Licenciatura en Psicomotricidad, 
Instituto Universitario CEDIIAP y Carrera Licenciatura en Psicomotricidad de 
la UdelaR.​
​
 

c.​ No acceder a lo solicitado y por lo tanto no revalidar la asignatura 
Psicomotricidad II por no existir razonable equivalencia en cuanto a 
contenidos con las asignaturas abordadas en la Carrera de Psicomotricidad - 
Plan 2004 del Instituto Universitario CEDIIAP Plan 2004.​
 

d.​ No acceder a lo solicitado y por lo tanto no revalidar la asignatura 
Psicomotricidad III por no existir razonable equivalencia en cuanto a 
contenidos con las asignaturas abordadas en la Carrera Licenciatura en 
Psicomotricidad – CEDIAPP Plan 2004.​
 

e.​ No acceder a lo solicitado y por lo tanto no revalidar la asignatura Clínica de 
Lactantes al no existir razonable equivalencia en cuanto a contenidos con 
las asignaturas abordadas en la Carrera Licenciatura de Psicomotricidad del 
CEDIAP Plan 2004.​
 

f.​ Acceder a lo solicitado y por lo tanto revalidar las asignaturas Introducción a 
la Psicomotricidad y Desarrollo Psicomotor por existir razonable 
equivalencia en cuanto a contenidos con las asignaturas abordadas en la 
Carrera Licenciatura en Psicomotricidad – CEDIAPP Plan 2004. 
 

g.​ Acceder a lo solicitado y por lo tanto revalidar la asignatura Neuropediatría 
por existir razonable equivalencia en cuanto a contenidos con las asignaturas 
abordadas en la Carrera Licenciatura en Psicomotricidad – CEDIAPP Plan 
2004. 

 
 
Se continúa a la espera del informe de la asignatura de Psiquiatría Infantil. La Comisión de 
Carrera toma conocimiento de la situación del expediente y se contactará a la docente a 
efectos de lograr obtener el informe. (4 en 4).​
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-​ Exp. 070530-000113-24: Br. Maia Velozo (C.I: 5.481.537-6), estudiante de la Carrera 
de Psicomotricidad (Gen. 2024) Solicita reválida de Metodología Científica por haber 
cursado su equivalente en la Carrera de Doctor en Medicina (Plan 2008) en la 
UdelaR. Visto lo informado por el área de Metodología Científica y por la 
Coordinación de Licenciaturas y Tecnicaturas (Lic. Patricia Manzoni) en cuanto a la 
ordenanza de revalidación de estudios parciales cursados en instituciones 
nacionales de enseñanza, se aconseja al Consejo: 

-​ No acceder a la revalidación parcial de unidades curriculares y por lo tanto no 
revalidar Metodología Científica.  Aprobado (4 en 4). 

 
 
(19:16 - Se incorpora a la sesión Maureen Scognamiglio - Orden Estudiantil) 
 
 
Siendo las 19:18 hs finaliza la sesión, no habiendo más temas para su tratamiento. 
 
Actuó como secretaria de actas: 
 
Jimena Perez 
Sección Comisiones de Carreras 
Facultad de Medicina 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1y284hY1UIAByxy-40ADKnMH9IoVSi22j/view?usp=drive_link
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